REF: Aclaración respecto a la Nota S.S.ET./C.C. N° XXXX.
Asunción, 04 de Abril de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 045 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 04 DE MARZO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXXXXX la firma XXXXXXXX, con R.U.C. N° XXXXXX, interpone Recurso de Aclaratoria y expone cuanto sigue: “…..En el expediente en cuestión mi parte interpuso Recurso de Reconsideración en contra de la resolución dictada en fecha XXXXXXX. En el recurso interpuesto mi parte expuso que el origen de los recursos recibidos de una sucursal del exterior del XXXXXX que fueran transferidos a XXXXX por intermedio de esta sucursal del Paraguay “SON INGRESOS NO ALCANZADOS POR LA LEY PARAGUAYA”, y se ha pedido un pronunciamiento en tal sentido, solicitándose la revocación en ese sentido de el pronunciamiento anterior en el que se establecía que tales recursos eran de fuente paraguaya, atribuibles como ingresos de esta sucursal del Paraguay, por concepto de asesoria financiera y en consecuencia sujetos al pago del impuesto a la renta y del impuesto al valor agregado. En la nueva resolución, y contra la que se interpone el presente Recurso de Aclaratoria, esa Subsecretaria de Estado de Tributación, sostiene, en base a los argumentos presentados por mi parte, que tales recursos pagados por la sucursal del exterior y transferidos a la Casa Matriz XXXXX vía esta sucursal, son de fuente paraguaya y por tanto sujetos al pago del impuesto a la renta, en base a las disposiciones del Art. 10, numeral g) de la Ley No. 125/91. Sin embargo, es esta ultima resolución nada se dispone respecto del IVA. Considerando que esa Subsecretaria de Estado de Tributación sostiene que los recursos obtenidos por la Casa Matriz XXXXX han provenido como remuneración pagada por una sucursal del exterior por la colación de los recursos en el exterior, corresponde dejar expresamente aclarado, y así se viene a solicitar, que los mismos no están sujetos al Impuesto al Valor Agregado”. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente:
RESPUESTA: Respecto al recurso de aclaratoria interpuesto por la firma XXXXXXXX, contra la Nota S.S.E.T./C.C. Nº XXXX, cabe mencionar que este Consejo Consultivo ha expuesto en la misma los argumentos legales y el criterio técnico por los cuales la actividad descripta se encuentra gravada por el Impuesto a la Renta; en cuanto al Impuesto al Valor Agregado, es importante señalar que este es un impuesto de naturaleza diferente al de Renta, razón por la cual la operativa señalada estaría exonerada del citado impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 04 DE ABRIL DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo
